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26901 CORRECCION de. errores de la Orden de 24 de septiembre de 1986 por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir,
medtante libre deslgnaclOn, determmados puestos de trabajo.

Advertido error por omisión en la oferta pública de empleo publicada en el «Boletín Oficíal del Estado» número 235 de I de octubre
de 1986, para cubrir, mediante Ubre designacIón. determinados puestos de trabajo en este Ministerio, se transcribe a conti~uación el citado
error:

Página 3359l. Servicios Periferico•. A las plazas que ya figuran. debe añadirse:

fuestodc~ Núm. Nivel
_..

1.o<aIida. Gropo Otros requisitos

Di~ctor provincial, segunda catego-
1 28 1.077.360na . Córdoba A

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
26902 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1986, de la

Dirección de la Escuela Oficial de Turismo. por la que
se convoca concurso para la cOnlralación laboral de
una plaza de Profesor de «Comercialización de Aloja
mientos Turfsticos y Restaurantes» vacante en este
Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Personal al
Servicio de los OrKanismos autónomos, en el Real Decreto
152/1985. de 6 de feorero. articulo 4.2. Real Decreto 865/1980. y
demás nonnas aplicabl~ y existiendo una plaza vacante de
Profesor de la asignatura de «Comercialización de Alojamientos
Turísticos y Restauranteslt, CIte Organismo ha resuelto cubrir la
citada vacante con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-La plaza convocada está dotada con la remuneración
que legalmente corresponde de acuerdo con el Convenio vigente.

Segunda.-El contrato será temporal con un año de duración.
Tercera.-Para concurrir a la presente convocatoria será necesa·

rio reunir los siguientes requisitos: . .

- Ser español:;
- Tener cumplidos los dieciocho años;
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio del Estado o de la Administración Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el aervicio de funcionarios P'!blicos;

- No estar a1i:clado por la Ley 53/1984. de 26 de diciembre. de
locompatibilidades al servicio de las administraciones Públicas, a
cuyo efecto deberán adjuntar a su instancia una declaración jurada
o promesa.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias. , .

Cuarta.-Los que deseen tomar I"'rt;e en la presente convocatoria
deberán hacer constar en la solicitud su documento nacional de
identidad y que reúnen todos los requisitos exigidos. Con la
instancia deberán acompañar un programa de la asi¡natun, una
sucinta bibliografia de estudio y otra más amplia para consulta osi
como una Memoria explicativa del SÍstema docente a emplear para
clases teóricas y prácticas.

Deberán adjuntar i¡uaImente un currículum vitae en el que
consten los datos académicos, profesionales y docentes, y fotocopia
del expediente académico.

Quinta.-l.as instancias se dirigirán a la Directora de la Escuela
OfiCIal de Tunsmo y se presentarán en dicho Organismo (plaza
Manuel DeceCTa. 1.4. 28028 Madrid). o por cualquiera de los medios
~revlstos en el artICulo 60 de la Ley de ProcedImiento Administra
Uvo.

Sexta.-EI plazo de presentación de instancias terminará el día I
de nOVIembre de 1986.

Séptima.-El sístema de selección será el de concurso de méritos
seguido de una entrevista con la Directora. el Seeretarío general y
un Profesor de la Escuela Oficial de Turismo.

Los méritos se valorarán del siguiente modo:

- Méritos académicos: Premios extraordinario de Licenciatura,
tres puntos; Doctorado, dos puntos; expediente académico con

I
valoración notable, un punto.

- Mmtos profesionales: Por el desarrollo de actividades profe
1 sionales relacionadas con la asignatura, dos puntos.

- Méritos docentes: Por cada curso impartido de la asignatura
en centros de enseñanza, dos puntos, sin que pueda exceder el total
de seis puntos.

- Entrevista, que versará principalmente sobre programa,
bibliografia y Memoria a que se refiere la basec~ se valorará
con un máximo de 10 puntos.

Octava.-Una vez efectuada la selección, el interesado aportará
la documentación a que se refiere la norma segunda y la acredita-
tiva de los méritos alegados. '.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-La Directo.... Soledad Díez
Picazo y Ponce de León.

UNIVERSIDADES
26903 RESOLUCION de 13 de junio de 1986. de la Univer

sidad Complutense de Madrid. por la que se convoca
a concurso una plaza de Catedrático y dos plazas de
Profesar. titular de Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39. 2, de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.'. 4. del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. por el que regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios;
Real Decreto 1427/1986, de 13 de juma. que lo modifica, y a tenor
de lo establecido en el artículo 96. 4. del Real Decreto 861/1985.
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complu
tense de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de Reforma Universitaria, de 25 de agosto: Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre; Real Decreto 1427/1986.
de 13 de junio; Real Decreto 86111985. de 24 de abril. y. en lo
previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado. y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos los solici·
!antes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y Clnco años de edad.
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e) No haber sido separado medían1e expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Local, Autónoma e Institucional, ni ballarse inhabilitado para el
ejen:icio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto lisico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que se señalan en el anieulo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, seaún la categoria de la plaza Y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de ~tedráticode Universidad, conforme a lo previsto en el
anieulo 4. , 1, e) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los in1eresados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos an1es de comenzar las pruebas correspondien1es al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la úy Qrpnica de Reforma Universitaria, de 2S de agosto, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstan1e lo dispuesto en la letra e) del apartado
pnmero del anieulo 4.° del dicho Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, podrén concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempe
ñando la función de in1erinos O contratados como Profesores,
Catedráticos O Agrelllldos de Universidad, con la an!ÍlÜedad de
cinco años en el titulo de Doctor en la indicada fecba.

Asimismo JlOdr*t concursar a plazas de Catedrátioos de Uni
versidad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la úy
Qrsánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 2S de agosto,
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con titulo de Doctor, o la
hubiesen adquirido.en virtud de concursos convocados con an1e
rinridad a la entradá en vigor de dicha úy.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parle en el concurso remitirán la
correspondien1e solicitud al Rector de la Universidad Complu
1ense, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la úy
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de vein1e dias hábües
a partir de la publicación de esta convocatoria, median1e instancia,
según modelo del anexo n, debidamen1e cumplimentada, junto con
los documentos que acredi1en reunir los requisitos para participar
en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
lijado para solicitar la participación en el concurso. .

Los aspiran1es deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduria de esta Universidad la cantidad de I.SOO pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expedien1e y
1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, cuyo ejemplar ori¡inaI deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de derechos se efectúe por giro postal o
1elep1lfico, Me será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
h,aci~ndo constar en el taloncillo destinado al Organismo los datos
Sl¡1I1entes: Nombre y apellidos del in1eresado y plaza a la que se
concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, es1e
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
úy de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspiran
~ la relación completa de los admitidos y excluidos, con indica
aón de las call1llS de exclusión.

C9Dtra~ resolución, aprobando la lista de admitidos Y
exclwdos, los m1eresados podrén presentar reclamación an1e el
Rector en el p\azo de quinoe dias hábiles, a contar desde el si¡uien1e
al de la notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Sexto.-El Presiden1e de la Comisión dietará una resolución que
deberá ser notificada a todos los asniran1es admitidos con una

an1elació~mlnima de quinoe dias naturales, para realizar el acto de
presentación de coneursan1es y con señalamiento del dia, hora y
lupr de celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos
dias hábiles desde la constitución de la Comisión.

8q>timo.-En el acto de ~tación, loa conCUr&an1es enlrela
rán al Presiden1e de la Comisión la documentación señalada en los
aniculos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
y Real Decreto 1427/19861 de 13.dejumo, en su caso, seaún se traté
de concurso o concurso oc mmtoa.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria Genefal de la Universidad, en el
plazo de quince dias hábiles si¡uien1es al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artlculo 66 de la Ley de Prooedimiento Administrativo, los
siguien1es documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto lisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondien1es a Profesór de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejerla, se¡ún proceda, compe1en1es en
ma1eria de sanidad.

e) Dec1aración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas en virtud de exped¡en1e
disciJ'lin~~~I' y no ballarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
función púmica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios púhlicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos o requisitos,
debiendo presentar oertifiéaci6n del Miniaterio u Or¡anismo del
que dependen acreditativa de su condición de funcionario y
cuantas circunstancias CODS1eD en ~ hoja de servicios.

Madrid, 13 de junio de 1986.-El Rector. Amador SchuUer
Pérez.

ANEXO l

CuERPO; CATEDIlÁTlCOS DE UNIVERSIDAD

1. Área de conocimiento: «Derecho Pena/»
Departamento al que está adacrita: Derecho Penal
Facultad de Derecho.
Actividades a realizar por quien obIensa la plaza: Docencia e

Investi¡ación del Derecho Penal. Partes general y especial.
CIa5e de convocatoria: Concurao de mmtoa.

CuERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. ATea de conocimiento: «Anatomta y Analomía Patológica
Comparada»

Departamento al 9ue está adacrita: Anatomia Y Embriología.
Facultad de Vetennaria.
Actividades a realizar por quien ob1eDJll la plaza: Docencia e

Investi¡ación en Anatomia y EJilbriolosia de los animales domésti-
cos. '

Clase de convocatoria: O>ncuno,

2. Área de conocimiento: «Psicología Basica»
Departamento al que está adacrita: PaicoJoaia Básica.
Facultad de Paico1osia.
Actividades a realizar por quien ob1eD¡a la plaza: Psicología de

la motivación y de la emoción humana.
Clase de convocatoria: Concurao.



UNIVERSIDAD DE .

ANEXO 11

G
111. DATOS ACADEMICOS

Tílulos

l· ·.. ·· ·· ·..·· · · ······ ·· ·· .. ·· .

Fecha dt: obtención

~
m

'"".¡3
...........

Excmo. y Ma¡fco. Sr.:
Convocada(s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

J. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

l Plaza n.o .

Cuerpo Docente de ..
Arca de conocimiento .
Actividades asi¡nadas a la plaza en la convocatoria .

Fecha de convocatoria (<<!lOE» de )
Concurso de méritos O Acceso O <

U. DATOS PERSONALES

Primetopellido _do ...Wdo Nombre

Fccba de JUlCimic:oto Lupr de aacimieDto ' Provincia de nacimiento Número DNI.
Domicilio Telefo~no

Muicipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:
DeoominacióJl del Cuerpo o plaza Olpnjomo Fecha de in¡rcso N.O Registro Personal ~

S' ·Ó { Activo OltU8C1 n .
Servicios especiales OExcedente voluntano O Otras ..............

Docencia previa: .

Forma en que se abonan los derechos y ta~s: , 1

fecha I Número del recibo

Giro telegráfico
Giro postal ......
Pago en Habilitación .

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de S de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno' de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de ..
Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.

r-o
~
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----- ;;;:x: ... SL E S 4 .'



.._-------------------------- .-

ANEXO m

UNIVERSIDAD DE .

2-A. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEI'lADA

~

DATOS PERSONALES.

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ..
Residencia: Provincia Lo<:aIidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente aetuaI .
Categorla actual como Profesor contratado o interino ..

.
l. TlTULOS ACADEMICOS

o... Orpnismo y Centro de expedició Fecha de expedición Calificación $Í .. hubiere

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

~ismo R~mtn
Fecha de

_....
Cl.teaorfa Actividad nombramiento .,... o, o otro dechcaeión o contrato terminación

3. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (proaramas y puestos)

i-O
I-
~

~
"c::,
13
'"........



(.) Indicar trabajos en prensa, justific:ando su B(eptación por la 1t"vis1a editora.

•• PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publicación Editorial

I

I

S. PUBLICACIONES (articulo!) (")

Titulo Revisla o diario Fecha publicación Número
de ¡:¡i¡inu

.
.

.

6. OTRAS PUBLICACIONES

7. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

~..
c·
13

~

~¡
-O
i-S!

~...

---------------------_:~.



8. PROYEcrOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

9. COMUNICAOONES y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (0)

,., I""'ir"n"'n tf'llln l"lI'llr f,.."hll "nti"',," n""IIni,,,"'nOl v C'Ju"IiMt'r ""rinnrd n in'''mlll'''innlll

1.

2.

3.

4.

s.

6.

lO" PATENTES

11. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicxión de Centro, Orpnilmo, materia, aetivtüd
deurrollada Y fecha)

~
v.
N
00
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~

~
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12, CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indu;ación de Centro u Orpnismo. material
y {(cha d( celebranón)

13. BECAS, AruDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la Iic:cncialUtB)

14, ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

I S, OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIOACION

16. OTROS MERITOS

g
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